
 

 

DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

Página 1 de 1 
 

Palacio Legislativo de Donceles, a 18 de febrero 2026.  

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Ciudad de México 
III Legislatura 
P R E S E N T E  
 

Sirva la presente para enviarle un fraternal saludo y amablemente le solicito la sustitución del 

documento inscrito como ASUNTO ADICIONAL, para la sesión ordinaria del jueves 19 de febrero del 

2026, el siguiente instrumento: 

 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE 

LAS 16 ALCALDÍAS A QUE REFUERCEN EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL EN EL MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 

REHABILITACIÓN DE CEMENTERIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO UBICADOS EN CADA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y QUE ESTÁN A SU CARGO, QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

YOLANDA GARCÍA ORTEGA, A NOMBRE PROPIO Y DE LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  

SE PRESENTA. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

Anexando al presente oficio, el documento legislativo correspondiente. Lo anterior, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

 

Sin otro particular por el momento. 

 

Atentamente 

 

 

Dip. Manuel Talayero Pariente.  
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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, así como, el apartado D, incisos k) y 

r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, 13, 

fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2, 

fracción XXXVIII, 5, fracción I, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración del Pleno de este H. Congreso, la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS A QUE REFUERCEN EL 
FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y 
SOCIAL EN EL MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE 
CEMENTERIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO UBICADOS EN CADA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y QUE ESTÁN A SU CARGO, bajo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

1. La ciudad tiene 118 cementerios en las 16 alcaldías, de los cuales: 14 son 

concesionados, 83 vecinales, 14 pertenecientes a alcaldías, 5 son panteones 

generales y, 2 considerados históricos: San Fernando y el recinto del Cerro del 
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Tepeyac, ubicados en las alcaldías Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, 

respectivamente.1 

 

2. El 29 de enero de 2026, la Diputada Yolanda García Ortega, acudió como 

ciudadana al panteón de San Pedro Tláhuac, encontrando algunas tumbas en 

malas condiciones, descuidadas y sucias, a tal grado que se encontraban aún 

restos de flores depositadas durante la festividad de día de muertos del año 

anterior. 

 

3. Algunas notas periodísticas ya han evidenciado varios cementerios en la Ciudad 

de México que presentan graves problemas de suciedad, abandono y falta de 

mantenimiento, operando en ocasiones como tiraderos de basura o cascajo. Las 

denuncias ciudadanas destacan la presencia de basura, hierba crecida, tumbas 

destrozadas y nichos saqueados.2 

 

PROBLEMÁTICA. 

 

De acuerdo con el artículo “Memoria y Defensa de los Panteones Comunitarios del 

Distrito Federal”, los cementerios de la capital son espacios construidos material y 

simbólicamente por las comunidades originarias, por lo tanto, representan un 

 

1 Consejería Jurídica y de Servicios Legales. (2019, 31 de octubre). CREMACIONES E 
INHUMACIONES EN LA CDMX SE DISTRIBUYERON POR MITAD EN SEPTIEMBRE. Consultado 
el 16 de febrero de 2026. https://consejeria.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/cremaciones-e-
inhumaciones-en-la-cdmx-se-distribuyeron-por-mitad-en-septiembre 
2 Excélsior. (2021, 26 de octubre). Panteones de la CDMX están en el olvido (PARTE 1). Excélsior. 
Consultado el 16 de febrero de 2026. 
https://www.youtube.com/watch?v=acuWQr0zTps#:~:text=Tumbas%20destrozadas%2C%20nichos
%20saqueados%2C%20hierba%20crecida%20e,ver%20el%20siguiente%20video:%20El%20Marin
o%20Loko%2C 

Sánchez, F. (2023, 02 de noviembre). Llevan flores a sus difuntos en panteones de CDMX por Día 
de Muertos. El Universal. Consultado el 16 de febrero de 2026. 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/llevan-flores-a-sus-difuntos-en-panteones-de-cdmx-por-
dia-de-muertos/ 
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espacio que cimienta recuerdos significativos, y que reproducen y recrean nuestra 

cultura, pues ahí están presentes los marcos sociales de la memoria temporal y 

espacial, que se manifiestan con mayor énfasis en los momentos de celebración 

colectiva (como lo es el día de muertos), lo cual pasa de generación en generación, 

conformando así la historia local de cada pueblo.3 

 

En este sentido, se puede deducir que el hecho de que la Ciudad tenga sus 

cementerios descuidados, en mal estado, sucios y deteriorados, representa un 

deterioro simbólico, cultural y de memoria colectiva, pues el deterioro puede 

trascender y ser irreversible, perjudicando así el valor patrimonial material e histórico 

de una comunidad. En consecuencia, a nivel social esto afecta las personas en lo 

individual de manera emocional, y a nivel comunitario en la cohesión social, pues 

las faltas de mantenimiento de los panteones son muestra del menoscabo de la 

dignidad humana, lo que a su vez también provoca desconfianza en las instituciones 

encargadas de conservarlos en buen estado.  

 

Y como si esto no fuera suficiente, es bien sabido por todas las personas, que un 

lugar deteriorado es un lugar perfecto para el vandalismo, el robo de materiales y la 

destrucción de tumbas, incluso investigaciones sociológicas sobre el vandalismo en 

cementerios destacan cómo estos actos no solo dañan físicamente los espacios, 

sino que representan una crisis de valores culturales, socavan el respeto a la 

memoria de los difuntos y deterioran la confianza ciudadana en el valor de su propio 

patrimonio.4 

 
3 Tovar, R. (2010). Memoria y defensa de los panteones comunitarios del Distrito Federal. Scielo. 
Consultado el 16 de febrero de 2026. https://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0185-
06362010000200002&script=sci_abstract&tlng=pt 

4 Júlio, M., Pambassangue, A. y Goncalves, E. (2025, 19 de septiembre). Sociological Implications of 
the Vandalism of the Mitcha Cemetery, in the Municipality of Lubango, from the Perspective of Its 
Employees. Social Sciencies. Consultado el 15 de febrero de 2026. 
https://www.sciencepublishinggroup.com/article/10.11648/j.ss.20251405.11 
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Aunado a lo anterior, el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) en 

México ha llamado a reconocido a los cementerios como espacios donde se 

entrelazan la memoria, la cultura y la espiritualidad, que reflejan la historia, 

cosmovisión y cultura de un pueblo. Estos lugares al ser simbólicamente un puente 

entre el mundo de los vivos y los muertos, evocan el recuerdo y la celebración de la 

vida de quienes han fallecido. Por estas razones es que su conservación y 

restauración representa honrar a quienes han partido al tiempo que se preserva una 

parte importante de la riqueza patrimonial, de esta forma, al cuidar de estos 

espacios se refuerza la memoria colectiva y la diversidad cultural, asegurando que 

las generaciones futuras experimenten de este legado.  

 

Por otra parte, el INAH también destaca el papel medio ambiental de los panteones, 

ya que, “en un contexto urbano, donde el crecimiento desmedido ha llevado a la 

reducción de áreas verdes, funcionan como oasis ecológicos. Su diseño 

paisajístico, el cual incluye jardines, árboles y caminos, crea un ambiente de 

tranquilidad, y contribuye a la biodiversidad y la mejora de la calidad del aire.”   

 

En este orden de ideas, y considerando que los cementerios descuidados pueden 

acumular residuos que favorecen la reproducción de fauna nociva, lo que aumenta 

el riesgo de enfermedades. Además, sitios mal gestionados pueden permitir que 

materiales contaminantes filtren al suelo y lleguen a las fuentes de agua 

subterránea, afectando así al medio ambiente en general y a la salud humana.5 

 

 
5 Neckel A., Costa C., y Nunes D. (2016. 17 de mayo). Environmental damage and public health threat 
caused by cemeteries: a proposal of ideal cemeteries for the growing urban sprawl. Redalyc. 
Consultado el 16 de febrero de 2026. https://www.redalyc.org/journal/1931/193150589005/ 
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En resumen, los cementerios descuidados, sucios, deteriorados y en mal estado 

transgreden los derechos culturales, a la salud, al medio ambiente sano y a la 

dignidad humana, lo que justifica la necesidad de que las autoridades y personas 

competentes ejerzan sus facultades para conservar esos espacios en buen estado 

y reconstruir el valor social que tiene y que al día de hoy se ha ido perdiendo pero 

que es parte de nuestra identidad como Nación y como Ciudad.   

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción III, inciso e) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ciudad de México 

tiene competencia para ejercer las funciones que implican brindar el servicio público 

de panteones.  

 

“Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

 

e) Panteones. 
 

i). 
 

… 
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… 

 

. …” 

 

SEGUNDO. Con base en los artículos 1, 22 y 25 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; y en los artículos 1, 3, 12 y 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es que a nivel internacional se 

encuentran reconocidos y protegidos los derechos culturales, a la salud, a un 

medioambiente sano y a la dignidad de las personas, los cuales, tal como se expuso 

anteriormente, son los principales derechos involucrados en el tema abordado, los 

cuales además deben ser garantizados por los Estados Partes, entre los cuales se 

encuentra México. Por consiguiente, la Ciudad de México al implementar medidas 

que contrarresten los obstáculos para el goce de estos derechos, contribuye en el 

avance que como Nación tenemos. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53, apartado B, numeral 

3, inciso a), fracción XXII, las personas titulares de las Alcaldías, tienen atribuciones 

de manera exclusiva en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, para vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 

disposiciones, así como aplicar sanciones en materia de cementerios.  

 

“ARTÍCULO 53 

ALCALDÍAS 

 

A… 

 

B. De las personas titulares de las alcaldías 
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1. a 2… 

 

3. Las personas titulares de las alcaldías tendrán las siguientes atribuciones: 

 

a) De manera exclusiva: 

 

I. a XXI… 

 

XXII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en 
materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, 

construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, 

protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios 

funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo 

urbano; 

 

XXIII. a XLVI. …” 

 

Por otra parte, conforme con lo estipulado en el artículo 59, apartado F, numeral 1, 

segundo párrafo, le corresponde a los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes, la administración y cuidado de sus panteones comunitarios. 

 

 

“ARTÍCULO 59 

DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

 

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 

tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones 

políticas, económicas y sociales; a disfrutar de forma segura de sus propios 

medios de subsistencia y desarrollo; a dedicarse a sus actividades 
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económicas tradicionales y a expresar libremente su identidad cultural, 

creencias religiosas, rituales, prácticas, costumbres y su propia cosmovisión.  

 

La administración y cuidado de los panteones comunitarios es facultad 
y responsabilidad de los pueblos y barrios originarios. 
 

2. a 4. …” 

 

CUARTO. Que de acuerdo con los artículos 6; 12, fracción IX; 13, fracción XII; 54, 

fracción IX; y 59 del Reglamento de Cementerios, Crematorios y Servicios 

Funerarios en la Ciudad de México, corresponde al gobierno de la ciudad prestar 

por sí mismo o a través de las Alcaldías y concesionarios particulares, conservar los 

cementerios en sus diferentes modalidades con autorización previa de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales mediante su Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos.  

 

De manera particular, cada una de esas autoridades tiene atribuciones relacionadas 

con el mantenimiento de los panteones.  

 

La Consejería Jurídica y Servicios Legales de la Ciudad, a través de su Dirección 

General le corresponde, impulsar la participación de los sectores público, privado y 

social en la gestión y ejecución de los programas de mantenimiento y rehabilitación 

de cementerios.  

 

Las Alcaldías tienen como obligación mantener y conservar en buen estado las 

instalaciones de los panteones civiles; y son responsables de brindar el servicio 

público de cementerios tienen la obligación de aplicar las normas en la prestación 

de dicho servicio, mientras que, en el caso de los cementerios vecinales se debe 
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comunicar a las Alcaldías de las necesidades que se tienen ahí para que sean 

corregidas de inmediato.  

 

Por último, todas las personas que acuden a los cementerios en cualquiera de sus 

modalidades deben respetar las reglas administrativas establecidas en el Manual 

de Operación que corresponda.  

 

Con esto podemos observar que la labor de mantenimiento es corresponsable entre 

el sector público, privado y social, por lo que el presente punto de acuerdo en 

congruencia con lo establecido, exhorta a los sujetos competentes para mejorar las 

condiciones, estado y limpieza de los panteones de la capital.  

 

A continuación, se agrega de manera ilustrativa las disposiciones citadas:  
 

“Artículo 6. El Gobierno de la Ciudad de México podrá prestar por sí mismo, 

a través de las Alcaldías, o concesionar a particulares el establecimiento, 

funcionamiento, conservación y operación del servicio público de los 

cementerios en sus diferentes modalidades, previa autorización de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a través de la Dirección General. 

 

Artículo 12. Corresponde a la Consejería, a través de la Dirección General: 

 

I. a VIII… 

 

IX. Impulsar la participación de los sectores público, privado y social en 

la elaboración, gestión, ejecución y evaluación de los programas de 
mantenimiento y rehabilitación de cementerios; 
 

X. a XV. … 
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Artículo 13. Corresponde a las Alcaldías: 
 

I. a XI… 

 

XII. Mantener y conservar en buen estado las instalaciones de los 
cementerios civiles y crematorios públicos; 

 

XIII. a XXV. … 

 

 

Artículo 54. Las personas responsables del servicio público de 
cementerios, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Aplicar la normativa en la prestación del servicio público de 
cementerios, crematorios y gestión de servicios funerarios; 
 

II. a VIII… 

 

IX. En caso de los cementerios vecinales, deberán hacer del conocimiento 

a las personas titulares de las Alcaldías las necesidades de los cementerios 

para que éstas sean corregidas de inmediato; 

 

X. a XVIII. … 

 

… 
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Artículo 59. Toda persona que acuda a los cementerios, en cualquiera de 

sus modalidades, deberá respetar las disposiciones administrativas 

establecidas por la Dirección General y el Manual de Operación.” 

 

En el Partido Verde estamos convencidos que todas y todos debemos mantener 

nuestras tradiciones ancestrales, estamos obligados a respetar los espacios de 

descanso de los seres queridos de familias de la ciudad y por ello es fundamental 

que los panteones se encuentren en óptimas condiciones físicas y de limpieza, 

como medida de respeto, y tomando en cuenta que estos espacios se han 

convertido en centros de turismo religioso y tradicional de nuestra ciudad, como lo 

es San Fernando y Mixquic.  

 

Por lo expuesto; presentó ante este Pleno el presente punto de acuerdo de urgente 

y obvia resolución, con el siguiente resolutivo:  

 

RESOLUTIVO 

 

PRIMERO.  EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS A QUE, REFUERCEN LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE 

CONTRIBUYAN AL CUIDADO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 

REHABILITACIÓN CEMENTERIOS CIVILES A SU CARGO. 

 

SEGUNDO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS A QUE, REFUERCEN SU COMUNICACIÓN CON LAS 

AUTORIDADES DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, ASÍ COMO, CON 

COMUNIDADES VECINALES PARA PONER A SU SERVICIO ACCIONES DE 
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CUIDADO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN, 

EN CASO DE REQUERIRSE Y SOLICITARSE EN CEMENTERIOS VECINALES A 

CARGO DE ELLOS.  
 

TERCERO.  EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS PROPIETARIAS Y 

CONCESIONARIAS A QUE, REFUERCEN LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE 

CONTRIBUYAN AL CUIDADO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 

REHABILITACIÓN DE LOS CEMENTERIOS CONCESIONADOS A SU CARGO. 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los diecinueve días del mes de 

febrero del dos mil veintiséis.  

 

Suscriben; 
 

 

 

________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 

Coordinador 
 

 

________________________________ 

Dip. Rebeca Peralta León  

 

______________________________ 

Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba  
 

 

________________________________ 

Dip. Yolanda García Ortega 

 

 

________________________________ 

Dip. Claudia Neli Morales Cervantes  
 

 

________________________________ 

Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 

 

_______________________________ 

Dip. Jesús Sesma Suárez 
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